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Marcas y Patentes
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MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.604.990.- RODRIGO AUGUSTO DIEGUEZ ROJAS, CHILE.- Denominativa:
SEGURO CÓMODO MEJOR.- Marca de Productos y Servicios: Respiradores de protección
para uso industrial; filtros para laboratorios; filtros para mascarillas respiratorias que no sean
para uso médico; filtros para máscaras respiratorias que no sean para uso médico; máscaras de
protección respiratoria contra el humo con filtro contra gases y partículas tóxicas; aparatos de
salvamento, seguridad, protección y señalización; dispositivos de protección personal contra
accidentes; dispositivos de salvamento, de seguridad, de protección y de señalización; escudos de
protección de la cara; gafas de protección; gafas de protección contra el polvo; gafas y
mascarillas de protección contra el polvo; gafas y máscaras de protección contra el polvo; lentes
para caretas de protección facial; lentes para máscaras de protección para obreros; lentes para
máscaras de protección para trabajadores; lentes para pantallas de protección facial para obreros;
mascarillas de protección contra el polvo; mascarillas de protección respiratoria que no sean para
uso médico; mascarillas respiratorias de protección que no sean para uso médico; máscaras
anticontaminantes para la protección respiratoria; máscaras de protección; máscaras de
protección contra el polvo; máscaras de protección facial para la prevención de accidentes o
lesiones; máscaras de protección que no sean para uso médico; máscaras de protección
respiratoria que no sean para uso médico; máscaras respiratorias de protección para uso
industrial; máscaras respiratorias de protección que no sean para uso médico; pantallas de
protección facial para cascos de protección; pantallas de protección facial para obreros; pantallas
faciales de protección para uso industrial; protecciones laterales para anteojos; protectores
faciales para la protección contra accidentes o lesiones; respiradores de protección para uso
industrial; respiradores para filtrar el aire, que no sean para uso médico; respiradores que no sean
para la respiración artificial; caretas para soldar; gafas de soldadura; caretas de soldadura;
insertos para máscaras respiratorias que no sean de uso médico; insertos para máscaras
respiratorias que no sean de uso quirúrgico; aparatos, dispositivos e instrumentos de medición;
dispositivos de análisis de partículas de polvo; dispositivos de medición; dispositivos de
medición, detección, monitoreo y control; dispositivos de medición, detección, monitorización y
control; dispositivos de medición, detección, supervisión y control; dispositivos de medición,
detección, vigilancia y control; dispositivos de prueba y control de calidad; dispositivos de
salvamento, seguridad, protección y señalización; dispositivos de test y control de calidad;
dispositivos eléctricos de medición; dispositivos para analizar el tamaño de nanopartículas;
dispositivos ópticos; micrófonos para dispositivos de comunicación; aparatos de grabación,
transmisión, amplificación y reproducción de sonido; aparatos de grabación y reproducción de
voz; aparatos para grabar y reproducir voz; gafas (anteojos o antiparras); monturas de anteojos;
monturas de gafas (anteojos); monturas para anteojos; partes y accesorios de anteojos; piezas
para protección de los ojos, de la clase 9.
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